
INFORME SECRETARIAL: Villavicencio, 10 de octubre de 2022, al Despacho de la señora 
Juez el proceso Ordinario Laboral Nº 2013-00391, informando que el proceso fue 
compensado como ejecutivo, encontrándose pendiente darle trámite a la solicitud de 
mandamiento ejecutivo de pago y la demandante no ha constituido nuevo apoderado. 
Sírvase proveer. 
 

DIVA ALEXANDRA MOSOS RAMOS 
Secretaria  

 
DISTRITO JUDICIAL DE VILLAVICENCIO 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE VILLAVICENCIO 

 

Radicación: 500013105002 2013 00391 00 

 

Villavicencio, dieciséis (16) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Ref.: Proceso Ejecutivo Laboral incoado por Yenny Angelica Suárez Marín 

contra Vale Ingeniería Ltda. y Otros. 

 

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede y como quiera que la 

demandante YENNY ANGELICA SUAREZ MARIN, no ha constituido nuevo 

apoderado a raíz del fallecimiento del Dr., NESTOR LEONARDO PADILLA AVILA, 

quien la venía representando, y como quiera que ya fue notificada de tal situación, 

de conformidad con lo previsto en el artículo 160 del Código General del Proceso, 

aplicable por remisión del artículo 145 del Código Procesal del Trabajo y de la 

Seguridad Social, se dispondrá la reanudación del proceso haberse superado el 

termino concedido en auto otorgado en auto del 13 de diciembre de 202 e instar 

nuevamente a la promotora para que designe un nuevo apoderado. 

 

Así las cosas, la demandante a través de apoderado judicial, presentó solicitud de 

ejecución, contra VALE INGENIERIA LTDA., LUIS CRUZ ROMERO Y VICTOR 

JULIO AGUDELO SANTANDER, en su calidad de miembros del CONSORCIO 

COLEGIO MANUELA BELTRAN, seguida del proceso ordinario, implorando que 

en la misma se libre mandamiento ejecutivo de pago en favor de ésta, por las 

condenas impuestas por esta sede judicial, en audiencia pública de fecha 3 de abril 

de 2019.  

 

Posterior al pronunciamiento de la sentencia antedicha, el apoderado de la actora 

solicitó el desistimiento de la ejecución respecto del demandado LUIS CRUZ 

ROMERO, con quien se llegó a un acuerdo de pago parcial, solicitando la 

continuidad del proceso en contra los demás demandados, desistimiento que habrá 

de ser aceptado, a tenor de lo previsto en el artículo 314 del Código General del 

Proceso, aplicable por remisión del artículo 145 del Código Procesal del Trabajo y 

de la Seguridad Social. 



No obstante, se requerirá a la ejecutante para que informe o al señor Luis Cruz 

Romero para que informe el valor cancelado en favor de la promotora, dado que el 

profesional del derecho en su momento no precisó el monto de lo pagado de manera 

que permita establecer los valores de la ejecución.  

 

En consecuencia, se dispone:  

 

PRIMERO: ACEPTAR el desistimiento presentado por el apoderado de la 

demandante respecto de la acción ejecutiva contra el demandado LUIS CRUZ 

ROMERO, acorde a lo considerado.  

 

SEGUNDO: REQUERIR a la demandante YENNY ANGELICA SUAREZ MARIN y 

al señor LUIS CRUZ ROMERO para que informe el valor pagado por este último y 

los conceptos cancelados de manera parcial como lo afirmó el Dr. Padilla, conforme 

a lo considerado. Para tal efecto, se concede el termino de diez (10) días, secretaria 

proceda de conformidad.  

 

TERCERO: REQUERIR nuevamente a la demandante YENNY ANGELICA 

SUAREZ MARIN, para que constituya nuevo apoderado, en virtud del fallecimiento 

de quien venía representándola en este diligenciamiento. 

 

CUARTO: ADVERTIR que la presente decisión se actualizará en el aplicativo 

Justicia Siglo XXI y puede ser consultada en la página de la Rama Judicial en el link 

de consulta de procesos y en los estados electrónicos, en este último podrá 

visualizar el contenido de la providencia. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 

DIANA MARÍA GUTIÉRREZ GARCÍA 
Juez 

 
 

 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL 

CIRCUITO DE VILLAVICENCIO 

 La anterior providencia fue notificada en el  

ESTADO N°170 de fecha 19 de diciembre de 

2022 

Secretario______________________________ 
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